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de la Ley de Procedimiento Administrativo, ajite el Ministerio 
de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1951.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

749 ORDEN de 20 de noviembre de 1981 por la que 
se conceden a «Petróleos del Mediterráneo» (PE- 
TROMED) los beneficios fiscales que establece la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industria de 
interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 6 de octubre de 1981, por ia que se declaran a la Empresa 
«Petróleos del Mediterráneo, S. A.» (PETROMED), compren
dida en el sector de producción de fracciones petrolíferas lige
ras al amparo del Real Decreto 1865/1980, de 6 de junio, 
para llevar a cabo la reestructuración en ,u refinería de petró
leos de Castellón de la Plana, cuyo programa dt inversiones ha 
sido aprobado por la Dirección General de la Energía con fecha 
25 de septiembre de 1980,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1983, de 2 de diciembre y artículo 8.° del Real 
Decreto 1685/1980 de 6 de junio, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 1a 
Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio, de 27 de marzo de 1965, se con
ceden a la Empresa «Petróleos del Mediterráneo, S. A.» (PE- 
TRÓMED), hasta el 31 de diciembre de 1982, los siguientes 
beneficios fiscales:

Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, Im
puesto de Compensación de Cravámenes Interiores e Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la impor
tación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten
sivo a Jos materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional.

El plazo de disfrute de este beneficio se iniciará en la fecha 
de publicación de esta Orden o, en su caso, a partir del primer 
despache provisional que conceda la Dirección General de Adua
nas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en ia 
Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría para lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono c reintegro, en su 
ceso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Pocedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al 
de su publicación.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romani Biescas.

Ilmo. Sr Subsecretario de Hacienda.

750 ORDEN de 20 de noviembre de 1981 por la que 
se conceden a cada una de las Empresas que 
se citan los beneficios fiscales que establece la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente.

Ilmo Sr Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura y Pesca por las que se declaran a las Empresas 
que al final se relacionan comprendidas en las zonas de prefe
rente localización industrial agraria que se mencionan, inclu
yéndolas en el grupo A de los señalados en la Orden de dicho 
Departamento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 3.” 
de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y articulo 8.° del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero —Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963 de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a cada una de las Empresas, que al final se rela
cionan y por un plazo de cinco años, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente Orden, ¡os siguientes benefi
cios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industriad durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios. 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se nace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
Ño obstante dicha reducción se aplicará en ia siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá fina
lizado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de lea obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la 
privación qe los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de ios Impuestos bonificados

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con. lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Pocedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su publicación.

EMPRESAS QUE SE RELACIONAN

«Nuestra Señora de la Vega». Para la instalación de un 
depósito para almacenamiento de virios en Torre de Juan Abad 
(Ciudad Real).

«Industrial Lechera de Mallorca, S. A.» (ILMA).—Para aco
ger la ampliación de la industria láctea que posee en Palma 
de Mallorca (Baleares).

«Don Francisco Mira Hernández».—Para el proyecto de ins
talación de un centro de manipulación de productos agrícolas en 
Mota del Cuervo (Cuenca).

 «Societe Viticole de España, S. A.».—Para la instalación de 
una bodega de elaboración de vinos en Montiel (Ciudad Real).

«Don Abel Provenza Guiu».—Para la instalación de una cá
mara frigorífica rural para el tratamiento de producciones hor- 
tofrutícolas propias en Ontinar del Salz (Zaragoza).

«Don Jesús Ramírez Martín-Casero».—Ampliación de su planta 
de aprovechamiento de orujos emplazadas en Pedro Muñoz 
(Ciudad Real).

«Bodegas Pintado, S. A.».—Para la instalación de una planta 
de obtención de mostos concentrados en Valdepeñas (Ciudad 
R:al).

«Bodega Cooperativa de Pinoso».—Para la ampliación de su 
bodega de elaboración de vinos emplazada en Pinoso (Alicante).

«Macri, S A ».—Para ampliar una industria de aserrado me
cánico de madera en rollo en el término municipal de Albarca- 
cín, provincia de Teruel.

«Viuda de Joaquin Asensio S. L.».—Para ampliar una indus
tria de aserrado mecánico de madera en rollo en el término 
municipal de Teruel.

«Queserías de Ferteventura, S. A.».—Para acoger la amplia
ción de la industria láctea que posee en Puerto del Rosario, 
isla de Fuerteventura (Las Pelmas).

«Cooperativa del Campo San Llcer».—Para instalar una in
dustria de fabricación de piensos compuestos en Zuera (Zara
goza) .

«Sociedad Agraria de Transformación número 19.494/1314». 
Para instalar una industria de fabricación de piensos compues
tos en Daroca (Zaragoza).

«Sociedad Agraria de Transformación número 18.405, Gana
dería Ui. ida Comarcal» (GUCO).—Para ampliar y perfeccionar 
una industria de fabricación de piensos compuestos establecida 
en Valderrobres (Teruel).

«Carn-Cova, S. A ».—Para ampliación de una industria cár- 
n.ca de embutidos en Campos del Puerto (Baleares).

Lo que comunico a V i. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid. 20 de noviembre de 1981.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda. Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr Subsecretario de Hacienda.

751 ORDEN de 20 de noviembre de 1981 por la que 
se conceden a las Empresas que se citan los bene
ficio que establece la Ley 6/1977, de 4 de enero, 
de Fomento de la Minería

Ilmo. Sr Visto el escrito de las Empresas que al final se 
relacionan en el que solicitan los beneficios prevenidos en la 
Ley de Fomento de la M.nería por su actividad de investiga
ción. explotación tratamiento y beneficio del carbón antracita y 
vistos los preceptivos informes emitidos por el Ministerio de 
Industria y Energía en relación con las indicadas solicitudes,


